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INTRODUCCIÓN

«Se consideran democráticas las magistraturas que se atribuyen por 
sorteo y oligárquicas aquellas que son electivas».1 En estos célebres térmi-
nos, Aristóteles (384-322 a. C.) resume uno o dos siglos de experiencia po-
lítica. Diecisiete siglos después, el 24 y el 31 de mayo de 1466, los cuerpos 
legislativos de la República de Florencia, en un intento (que fracasará el 2 de 
septiembre) por debilitar el poder de los Médicis tras la muerte de Cósimo, 
restablecen el uso del sorteo para cubrir la casi totalidad de los cargos de 
gobierno. Se trata —afirman los promotores de la ley— de defender la li-
bertad popular, ni más ni menos. El 27 de mayo, cuatrocientos ciudadanos, 
acaudillados por Luca Pitti, firman públicamente un juramento por el que 
se comprometen a amparar el régimen republicano así restaurado.2 Según 
afirman los conjurados, los principios sobre los que este se sostiene son los 
siguientes: es necesario «que la ciudad se rija, como es costumbre, por me-
dio de un gobierno popular y justo»; desde esta perspectiva, la herramienta 
adecuada para ello es el sorteo (tratta); los ciudadanos deben quedar prote-
gidos, por ley, frente a la arbitrariedad; y, en fin, «los ciudadanos se saben 
libres para discutir y juzgar de los asuntos públicos».3 Este documento es el 

 1 Aristote, 1990, IV, 9, 1294b; Plato, s.d.1, VIII, 557a.
 2 Rubinstein, 1997, pp. 178-179, y 1968, pp. 17-18.
 3 Rubinstein, 1997, p. 179.
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ejemplo más evidente y perspicaz del programa constitucional del partido 
republicano bajo dominación medicea. Recoge los puntos esenciales del 
concepto florentino del vivere libero que se había venido conformando des-
de finales del siglo xiv y alcanzó su plenitud a principios del siglo xv, en el 
momento mismo en que florecía el primer Renacimiento y se inventaba la 
perspectiva. Semejante manifiesto no puede más que recordarnos el fuerte 
vínculo que, en la antigua Grecia, mantuvieron sorteo y democracia.

En Atenas, mucho más que en cualquier otra de las ciudades griegas, el 
sorteo era un procedimiento central junto con la Asamblea —donde el pue-
blo estaba presente como cuerpo— y las elecciones.4 Esta centralidad del 
sorteo ha quedado bien documentada y analizada por historiadores.5 Por lo 
demás, el punto de vista de Aristóteles resulta más sutil de lo que parece 
indicar la cita de inicio. La consolidación del régimen democrático necesita, 
a su juicio, de estos tres procedimientos complementarios; pero añade que, 
ante todo, es la selección aleatoria de los magistrados la que viene a dar razón 
de la naturaleza profundamente democrática de una ciudad. La elección se 
constituye como un procedimiento necesario para el equilibro global, en lo 
que tiene —al menos en parte— de principio diferente. Un siglo antes, He-
ródoto (484-425 a. C.) hablaba ya de los vínculos estrechos entre democra-
cia y sorteo. Así, en el libro iii de su Historia, refiere un diálogo situado en 
Persia, que es reflejo evidente de los debates sobre las diferentes formas de 
régimen político que hacían palpitar a la Atenas del momento.6 Otanes des-
cribe este principio —que hace recaer sobre la elección por sorteo de las 
magistraturas— en su elogio de los regímenes populares.

El regreso del sorteo en política

El 11 de diciembre de 2004, una asamblea ciudadana elegida por 
sorteo entre los ciudadanos de la Columbia Británica emite un informe 
sobre la reforma del modo de escrutinio en esta provincia canadiense. Se 
pretende acabar con el escrutinio mayoritario uninominal (denominado 

 4 Hansen, 1995; Dowlen, 2008; Buchstein, 2009.
 5 Finley, 1985; Hansen, 1995; Ober, 2015; Blok, 2017; Malkin y Blok, 2024.
 6 Hérodote, 1949, pp. 81-82.
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first past the post), que aplasta por completo a las minorías, e introducir una 
lógica más proporcional (el single-transferable vote system). La Asamblea 
Legislativa propone un proyecto de ley en estos mismos términos, al obje-
to de que los ciudadanos puedan ratificarla por referéndum en mayo de 
2005. Gordon Gibson, consejero del primer ministro de la Columbia 
Británica y creador de la asamblea ciudadana de esta provincia, justificaba 
esta innovación de la siguiente forma: 

Estamos tratando de introducir nuevos elementos en la democracia 
representativa y en la democracia directa. Estos elementos difieren en detalle, 
pero tienen algo en común: añaden al conjunto un nuevo tipo de represen-
tantes, muy distintos de aquellos que elegimos. Hoy, estas dos vías permiten 
que la toma de decisiones se vea influida —todavía de modo controlado— 
por los expertos y los intereses particulares. La idea de democracia delibera-
tiva supone la entrada en liza del interés público, gracias al sostén de grupos 
de ciudadanos elegidos por sorteo. Los representantes tradicionales que elegi-
mos son escogidos por consenso mayoritario, para un largo periodo de 
tiempo; en lo que tienen de profesionales con competencias legales ilimitadas 
para actuar en nuestro nombre. Estos representantes de nuevo cuño a que nos 
referimos son elegidos al azar, por un corto periodo de tiempo, dado que son 
ciudadanos corrientes, y con tareas específicas y limitadas.7

Esta experiencia de la Columbia Británica no es más que la punta de 
lanza de miles de experimentos que se han servido del sorteo en política 
durante las tres últimas décadas. Dos años más tarde, Ontario, el más 
poblado de los estados canadienses, siguió el ejemplo de la Columbia 
Británica.8 Fueron constituyéndose otras asambleas ciudadanas, sobre 
todo, en Irlanda, donde se desarrollaron seis experiencias similares entre 
2011 y 2023.9

La opinión pública puede variar muy rápidamente. Francia nos pro-
porciona, en ese sentido, un caso de manual. En 2006, durante una inter-
vención pública en la Sorbona, Ségolène Royal, que aspiraba a ser la candi-
data por el Partido Socialista Francés para las elecciones presidenciales del 
año siguiente, trajo a colación la idea de una «vigilancia popular» sobre la 
actuación de los responsables políticos, solicitando de estos una «rendición 

 7 Gibson, 2007.
 8 Warren y Pearse, 2008; Lang, 2007, pp. 35-70; Herath, 2007.
 9 Fournier et al., 2011; Saintraint y Suiter, 2026.
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de cuentas, a intervalos regulares, y ante jurados de ciudadanos elegidos 
por sorteo».10 Semejante declaración provocó reacciones de gran virulencia por 
parte de líderes que, por lo demás, estaban ya enfrentados entre sí. La dere-
cha conservadora rememoró las horas tumultuosas de la Revolución france-
sa.11 Nicolas Sarkozy, el futuro presidente, denunció una propuesta «popu-
lista a ultranza».12 En la Asamblea Nacional, un diputado conservador se 
preguntó: ¿acaso se trata de «poner en marcha tribunales populares a lo Pol 
Pot o a lo Mao?». Brise Horfefeux, muy próximo a Nicolas Sarkozy, le res-
pondió solemnemente: «No lo olvidemos: cada vez que, a lo largo de la 
historia, se ha querido atacar a los representantes electos, lo que en verdad 
se quería atacar era a la República misma; del general Boulanger a Paul 
Déroulède, de los protagonistas del 6 de febrero de 193413 a aquellos que, 
bajo Pétain, quisieron establecer comités encargados de denunciar a todas 
las autoridades locales que habían dado muestras de espíritu republicano».14 

Los dirigentes socialistas, de un modo bastante curioso, se colocaron 
del lado de sus adversarios y se unieron al coro. Uno de ellos se preguntó 
si la propuesta, «ubuesca y grave», no estaba «inspirada en Le Pen o en 
Mao».15 Y, ya que Mao no podía responder, fue el propio Le Pen quien lo 
hizo, rechazando toda paternidad y contraatacando: la idea, a todas luces, 
había de ser combatida, «porque no puede rehabilitarse la política cortocir-
cuitando la democracia representativa por medio de «jurados ciudadanos» 
o, dicho de otra manera, sóviets».16 Y, por una vez, llegó el turno de pro-
testar para la extrema izquierda. ¿Acaso no se oyó decir a los militantes 
trotskistas que estos jurados «son de broma»?17 Tampoco faltaron doctos 
comentaristas. El periodista Alain Duhamel se lamentó de que esta pro-
puesta «estableciera» y «agravara» la desconfianza de los ciudadanos hacia 
los representantes electos y soltó lo siguiente: de tratarse de algo facultati-

 10 Le Monde, 18 de noviembre de 2006.
 11 Lefigaro.fr, 24 de octobre de 2006.
 12 LCI, 27 de octubre de 2006.
 13 El 6 de febrero de 1934, una manifestación organizada por la extrema derecha en 

París derivó en motín e hizo que la opinión pública se convenciera de que Francia también 
podía verse amenazada por el ascenso del fascismo.

 14 Reuters, 24 de octubre de 2006.
 15 Lefigaro.fr, 24 de octubre de 2006.
 16 Novo Press, 25 de octubre de 2006.
 17 Convergences révolutionnaires, 30 de octubre de 2006.
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vo, no sería más que una ficción; pero, de tratarse de un «elemento nuevo 
de lo que cabría denominar democracia de participación o, mejor, demo-
cracia de opinión», ¿será esta la que prevalezca sobre «la democracia de 
representación?».18 Los lectores y los oyentes terminaron por no entender 
nada: ¿a quién había que creer? ¿Se trataba de una propuesta revoluciona-
ria o reaccionaria? ¿Democrática o totalitaria? Al margen de cualquier ri-
validad electoral, esta indignación no era sino un síntoma del cauteloso 
repliegue de la clase política francesa sobre sí misma.19 Forzando un tanto, 
esta no tiene nada de excepcional, lamentablemente. Son muchos los paí-
ses en los se expresa abiertamente ese «miedo a las masas»; y aun en otros, 
un verdadero «odio a la democracia».20

Diez años más tarde, tres de los más importantes candidatos a las pre-
sidenciales en Francia se declararon favorables a la utilización del sorteo en 
política. Entre ellos, Emmanuel Macron. Tras su llegada al poder y, en su 
intento de lidiar con la crisis de los gilets jaunes (2018-2019), Macron quiso 
llevar el debate público a otro escenario, organizando a lo largo de todo el 
país un «Gran Debate» nacional, concretado en conferencias de ciudadanos 
por cada región. Accediendo a una de las reivindicaciones de los gilets jau-
nes, el presidente de la República creó, de inmediato, la Convención Ciuda-
dana por el Clima, fundamentalmente inspirada en la experiencia irlandesa 
de las asambleas ciudadanas, cuyas deliberaciones tuvieron lugar entre sep-
tiembre de 2019 y el verano de 2020, dando origen a una serie de propues-
tas orientadas a una reducción drástica de las emisiones de CO2 en Francia. 

La mayor parte de los defensores de estos instrumentos deliberativos 
consideran que este regreso del sorteo en política, tras siglos de olvido, va 
en paralelo del redescubrimiento de ciertos ideales democráticos antiguos. 
James Fishkin,21 inventor del sondeo deliberativo, define este como una 
«solución neoateniense» y afirma, asimismo, que «las más importantes fa-
llas de la democracia moderna pueden ser corregidas, en buena medida, 
mediante dos componentes esenciales de la solución ateniense, adaptados 
y puestos al día: la selección aleatoria y la deliberación». Lyn Carson y 

 18 RTL, 26 de octubre de 2006.
 19 Sintomer, 2007.
 20 Balibar, 1997; Rancière, 2009.
 21 Fishkin, 2015, pp. 99-108.
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Brian Martin,22 dos de los más fervientes partidarios del sorteo en política, 
expresan un punto de vista análogo: 

La selección aleatoria en política parte del principio de que cualquiera, 
si así lo desea, puede contribuir positivamente a la toma de decisiones y de 
que el medio más justo de poner en práctica este principio es garantizar a 
todos la igualdad de oportunidades a la hora de participar en las deliberacio-
nes. Este método funcionó en la antigua Atenas. Y lo hace, hoy, mediante la 
formación de jurados y, por virtud de múltiples experiencias, ha demostrado 
su validez para abordar los más diversos problemas políticos […]. Si quiere ser 
fuerte […], una democracia debe integrar este elemento esencial que es la 
participación ciudadana; y no solo la de una pequeña minoría autodesignada, 
sino la de los individuos corrientes, perfectamente capacitados para dirigir 
sus propios destinos. Y, dada la dificultad de comprometer al conjunto de la 
población en procesos deliberativos tales, sostenemos que la selección aleato-
ria, en la medida en hace intervenir a un muestreo de ciudadanos, es el mejor 
medio para alcanzar este objetivo.

Todas estas experiencias se sustentan en una crítica fundamental de 
las tradiciones paternalistas, que tienden a reducir el ejercicio de la demo-
cracia únicamente al gobierno electivo.23 Sus partidarios más entusiastas 
hacen de la participación ciudadana un elemento indispensable para el 
equilibrio de la vida política. Reclaman la igualdad política para todos en 
el debate público e, incluso, en la toma de decisión. A sus ojos, la legitimi-
dad democrática queda estrechamente vinculada con la deliberación, tal 
como esta se concreta dentro del espacio público: la legitimidad de una 
decisión será tanto más grande, desde la perspectiva normativa y empírica, 
cuanto más ella misma sea resultado de un debate vivo y bien organiza-
do.24 Toda esta corriente de pensamiento ha venido erigiéndose en res-
puesta a la creciente desconfianza (tendencia que se observa, particular-
mente, en Europa y América del Norte) de los ciudadanos hacia la política.

 22 Carson y Martin, 1999, pp. 13-14.
 23 A lo largo de esta obra, y de modo general, me serviré antes de la expresión gobier-

no electivo que de la de gobierno representativo, durante dos siglos, la expresión consagrada 
para designar aquellos regímenes sustentados en la elección. Y es que, en efecto, merced a 
la perspectiva histórica de que gozamos y los progresos de la literatura en materia de re-
presentación política, la identificación, cuasi consustancial, entre representación política 
y elección ha quedado hoy puesta en entredicho. El sorteo, en particular, parece capaz de 
hacer surgir nuevos tipos de representantes. 

 24 Fishkin, 1995.
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El creciente interés de la literatura especializada

La historiografía ha venido analizando el uso del sorteo en política, 
particularmente en la Antigüedad griega y romana de una parte, y de otra, 
en el medievo italiano o español; y no obstante, hasta la década de 1990, 
lo hizo de un modo incidental. Durante decenios, fueron muy escasas las 
monografías que tenían este procedimiento como objeto de estudio. Limi-
tándonos a la Antigüedad europea, las contribuciones más relevantes po-
dían contarse con los dedos: Fustel de Coulanges y John Wycliffe Headlam 
a comienzos de la década de 1890; Victor Ehrenberg en la década de1920; 
Christian Meier, Lili Ross Taylor y, finalmente, Eastland Stuart Staveley, 
algunas décadas más tarde.25

Merced a los progresos de la historiografía, de la arqueología y de la 
epigrafía, las contribuciones se multiplicaron e hicieron grandes adelantos a 
partir de la década de 1990. La obra fundadora de Mogens H. Hansen26 
marca un punto de inflexión para Atenas y fue muy pronto ampliado por 
otros trabajos, como los de Demont.27 Algo parecido sucede para el caso de 
Roma.28 De un modo bastante revelador, este renovado interés pasa también 
por la historia de las comunas italianas, en particular a partir de la obra ma-
yor de John Najemy,29 que abrió camino para nuevas publicaciones en Suiza,30 
en España31 y en Alemania.32 Esta ola se extendió a países no occidentales, 
como China o México.33 Más generalmente, el sorteo quedó integrado en 
investigaciones centradas en el análisis detallado de los procedimientos de 
designación,34 mientras que su utilización en las prácticas adivinatorias y en 

 25 Coulanges, 1891; Headlam, 1891; Ehrenberg, 1923; Meier, 1956: Taylor, 1966; 
Stuart Staveley, 1972.

 26 Hansen, 1995.
 27 Demont, 2010; Malkin y Blok, 2024; Gebler, 2024.

 28 Nicolet y Beschaouch, 1991; Stewart, 1998; Hurlet, 2006; Bothorel, 2023; 
Bothorel y Hurlet, 2024.

 29 Najemy, 1982; Tanzini, 2014; Keller, 2014.
 30 Chollet y Fontaine, 2018; Mellina, Dupuis y Chollet, 2020; Dupuis, 2023; 

Mellina, 2021. 
 31 Polo Martín, 1999.
 32 Stollberg-Rilinger, 2014a. 
 33 Aguilar Rivera, 2015.
 34 Ruffini, 1977; Schneider y Zimmermann, 1990; Dartmann et al., 2010.
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política, hasta la Edad Moderna, fue objeto de un primer estudio panorámi-
co.35 En el cambio de milenio y a lo largo de la década de 2010, un grupo de 
cuatro politólogos y sociólogos elaboraron síntesis históricas acerca del uso 
del sorteo en política, tendencia que hizo fortuna en China a finales de la 
década de 2010.36 En paralelo, las investigaciones arqueológicas y la recons-
trucción de un modelo de kleroterion posibilitaron, al fin, la comprensión del 
verdadero uso de la célebre máquina que describiera Aristóteles en Constitu-
ción de los atenienses.37 Este creciente interés se concretó en una novedosa 
síntesis histórica aparecida a finales de la década de  2010.38

Al mismo tiempo, hubo un renacer —exponencial, cabría decir— del 
interés por el sorteo en política en el campo de la investigación politológi-
ca. Evocado por algunos de los pioneros post-68,39 el proyecto de reintro-
ducir la selección aleatoria en política tuvo un desarrollo, por separado, en 
Alemania (donde Peter Dienel propuso, en 1969, «células de planifica-
ción», Planungszellen, llegando a ponerlas en práctica a lo largo del invier-
no de 1972-1973) y en los Estados Unidos (donde Ned Crosby creó en 
1974 un dispositivo muy parecido que él mismo denominó «jurado ciuda-
dano», un término que hará más fortuna que el de «célula de planifica-
ción», que quedará circunscrito a Alemania, fundamentalmente).40 En 
1988, James Fishkin inventó el sondeo deliberativo y lo convirtió en ope-
rativo por vez primera, unos años más tarde, en Reino Unido.41 Autores 
tan comprometidos como John Burnheim, Benjamin Barber, Lynn Carson 
y Brian Martin, o Barbara Goodwin, e incluso Ernest Callenbach y Mi-
chael Phillips, contribuyeron, asimismo, a popularizar el tema.42 El belga 
David Van Reybrouck43 publicó un ensayo de impacto mundial. En Francia, 
la obra de referencia de Bernard Manin sobre el gobierno representativo 

 35 Cordano y Grottannelli, 2001.
 36 Röcke, 2005; Sintomer, 2007; Dowlen, 2008; Buchstein, 2009; Delannoi y 

Dowlen, 2010; Sintomer, 2011c; Wang, 2018.
 37 Aristotle, 1984; López-Rabatel, 2020.
 38 López-Rabatel y Sintomer, 2020.
 39 Dahl, 1970.
 40 Dienel, 1997; Crosby, 1975.
 41 Fishkin, 1991.
 42 Burnheim, 1985; Barber, 1984; Carson y Martin, 1999; Goodwin, 2012; Ca-

llenbach y Phillips, 2008.
 43 Reybrouck, 2014.
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desempeñó un papel fundamental a la hora de estimular el interés por el 
sorteo entre los medios militantes.44 Y muchos otros académicos, compro-
metidos o no, coadyuvaron a esta recuperación.45 La editorial británica 
Imprint Academic cumplió un papel nada desdeñable con la reedición 
de textos clásicos, de libros más recientes ya publicados pero agotados, y de 
nuevas contribuciones. Una confluencia fructífera entre las teorías de la 
democracia deliberativa y las investigaciones sobre minipúblicos por sorteo 
—con muestras representativas, o al menos diversificados, de la pobla-
ción— hizo proliferar el número de publicaciones sobre el tema. A finales 
de la década de 2010, y gracias al impulso de John Gastil y Erick Olin 
Wright, apareció un manifiesto colectivo exigiendo la creación de cuerpos 
legislativos elegidos por sorteo.46

Una confluencia de la sociología histórica  
y la teoría política

Esta obra se inscribe, por tanto, en un movimiento más amplio del 
que pretende ofrecer una primera perspectiva de conjunto. Y con todo, 
¿resulta legítimo establecer comparaciones entre prácticas tan alejadas 
como las de la Antigüedad clásica y las de la Irlanda contemporánea, pa-
sando por las de la Florencia renacentista? Teniendo en cuenta las diferen-
cias de contextos sociales, institucionales y culturales, una comparación 
rigurosa parece imposible. Y, por lo demás, resulta demasiado evidente que 
el papel del sorteo en política, en Atenas o Florencia —donde fue cen-
tral— es muy distinto al que ocupa en las democracias contemporáneas 
—donde es bastante marginal—, pese a la multiplicación de experiencias 
de las últimas décadas. Lo que no significa, en ningún caso, que una com-
paración prudente sea, a priori, ilegítima.

Para llevarla a cabo, una primera perspectiva parte de una pregunta 
filosófica atemporal: ¿qué es la democracia? ¿Qué lugar puede o debe ocu-

 44 Manin, 1995.
 45 Gastil, 2000; Schmitter y Trechsel, 2004; Bourg et al., 2011; Elster, 2008 y 2013; 

Costa Delgado et al., 2017. 
 46 Gastil y Wright et al., 2018 y 2019.
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par en ella el sorteo? ¿Cuál es el significado esencial del sorteo en política? 
De plantear así la cuestión, las consideraciones históricas y sociológicas 
relacionadas con la variedad de contextos es algo que queda subordinado a 
un tipo de razonamiento que se quiere, ante todo, especulativo. Las obras 
de autores tales como Aristóteles, Leonardo Bruni, Francesco Guicciardini 
o James Fishkin sobre el sorteo en política aparecen, entonces, como for-
mas distintas de responder a una misma pregunta. Como veremos, parece 
un tanto arriesgado plantear este problema filosófico fundamental como si 
el contexto fuera un hecho secundario. En Atenas, el sorteo, unido a la 
rotación rápida de los cargos públicos y a un cuerpo cívico restringido, 
hacía que, de manera alternativa, un ciudadano fuera gobernante y gober-
nado —o pudiera esperar serlo razonablemente—. Ahora bien, la raciona-
lidad de las experiencias contemporáneas es muy distinta. Estas se basan en 
muestras representativas de población de los que se espera capacidad para 
deliberar como el pueblo lo haría si dispusiera de los medios para llevarlo a 
cabo en buenas condiciones. La cuestión aparentemente técnica de la mues-
tra representativa cambia radicalmente las reglas del juego. Hablamos de 
cosas distintas cuando aludimos al sorteo en política en la Florencia rena-
centista o en el Canadá de principios del siglo xxi. La pregunta especulati-
va por los vínculos entre sorteo y democracia no puede encontrar una res-
puesta sin analizar los usos, técnicas y condiciones sociales de utilización 
del sorteo —so pena de caer en el anacronismo y el sinsentido—.47

Un segundo tipo de estudios, que tiene muy en cuenta esta historici-
dad, se propone analizar órdenes políticos históricos inconmensurables. 
En cada supuesto, la respuesta guarda relación con la «civilización» en 
cuestión, sin por ello pretender en ningún caso dar con respuestas transver-
sales para cada época. Desde esta perspectiva, es de uso corriente contrapo-
ner la democracia antigua, fundamentada en el sorteo, y la democracia 
moderna, que implica la elección. Lo que tiene sentido en una resulta in-
comprensible en la otra. Este análisis sincrónico posee un alto valor heurís-
tico, pero se enfrenta a limitaciones evidentes. El primero de ellos es el 
hecho de que los rituales, prácticas y conceptos se transmiten de unas civi-
lizaciones a otras. Tras las revoluciones del siglo xviii, el sorteo fue utiliza-

 47 Déloye e Ihl, 2008; Garrigou, 2002; Offerlé, 2002; Rosanvallon, 1992; Christin, 2014.
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do en la constitución de jurados populares en formas que recordaban a las 
utilizadas en las comunas italianas. Del mismo modo, también se celebra-
ban elecciones en Atenas, en Venecia o en Florencia; que luego fueron 
«traspasadas» a las democracias modernas después de haber experimentado 
mutaciones y sin que hubieran perdido del todo algunas de las caracterís-
ticas con las que antaño se habían revestido. En segundo lugar, en materia 
de sorteo, los paralelos entre la ciudad antigua de Atenas y ciertos periodos de 
la historia de Florencia, o entre Roma y la España moderna o Suiza, son 
mucho más numerosos que entre Atenas, Esparta y Roma. ¿Postular la 
incompatibilidad de las epistemes no implica, acaso, sobreestimar su ho-
mogeneidad interna?

De otra parte, una aproximación histórica centrada en escalas tempo-
rales más cortas —y no en epistemes— y analizando las estrategias de los 
actores implicados, ve rebajado su horizonte si se ofrece como alternativa 
única a las explicaciones transhistóricas que se analizan en esta obra. Lo 
mismo cabe decir de las explicaciones que se sirven de genealogías tempo-
rales evidentes. Desde esta perspectiva, el papel de la teoría política y de la 
sociología histórica terminarían por desaparecer en beneficio exclusivo de 
una historia de los transfers o de una microsociología de las redes de acto-
res. No se trata, en ningún caso, de restar valor a la historia de las genealo-
gías y de los transfers. A tal punto es así que, aquí, seguimos algunos de los 
hilos por ella esbozados. Con todo, la aproximación genealógica no basta 
por sí misma para explicar por qué existen en la actualidad tantos transfers 
que vienen a reintroducir el sorteo en política, ni por qué este lleva cono-
ciendo tal resurgimiento desde la década de 1970 y, muy particularmente, 
desde la década de 2000. Por si todo ello fuera poco, cada genealogía resul-
ta diferente; pues no hay dispositivo de selección aleatoria que se asemeje a 
otro. ¿Cómo evitar perderse en lo exorbitante de lo real? 

Una tercera aproximación exigiría el cotejo de métodos históricos y an-
tropológicos. Se trataría de llevar a cabo, para el caso del sorteo en política, 
algo que pudiera estar inspirado en la veta abierta por Marc Bloch con Les 
Rois thaumaturges acerca del poder de sanación de los soberanos;48 por Aby 
Warburg a propósito de la supervivencia de las formas artísticas que se trans-

 48 Bloch, 1973.
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miten de una civilización a otra;49 o por Carlo Ginzburg en torno a los be-
nandanti y las prácticas chamánicas.50 Para estos autores, la articulación de 
dos abordajes de distinto tipo responde, ante todo, a un imperativo metodo-
lógico: la restauración cronológica permite reconstruir los transfers y estable-
cer genealogías históricas; el análisis morfológico posibilita el establecimien-
to de semejanzas formales en contextos que, a priori, no quedan vinculados 
por hilos cronológicos, aunque solo sea por insuficiencia de las fuentes. Estos 
dos métodos pueden ser utilizados de manera autónoma, pero entrecruzada 
(así, por ejemplo, un abordaje morfológico que induzca a buscar transfers allí 
donde, en principio, no resultaría adecuado hacerlo). Ya en otro trabajo asu-
mí un enfoque morfológico que venía a demostrar que la intervención ino-
cente de un niño encargado de ejecutar la selección aleatoria es el elemento 
más característico (sin llegar a ser universal) del sorteo en la historia.51 Si la 
compaginamos con la selección aleatoria, la inocencia juvenil es símbolo de 
imparcialidad y de pureza (a fortiori, en la cristiandad, por cuanto el niño no 
conoce el pecado). Esta morfología pone en evidencia aquello que constituye 
el valor más ampliamente reconocido a la lotería: su imparcialidad. Esta in-
vita a buscar transfers históricos. Tampoco agota el conjunto de las significa-
ciones (por lo demás, en otros contextos o periodos de la historia, especial-
mente en nuestros días, la combinación del sorteo con una figura de niño 
inocente está completamente ausente de la esfera política).

En este libro me he propuesto seguir otro tipo de aproximación: una 
sociología histórica que compare la práctica del sorteo dentro del marco de 
una serie de contextos históricos diferentes a partir de tipos ideales, esto es, 
modelos abstractos que carecen de existencia empírica en cuanto tales pero 
que señalan los puntos cardinales de un mapa conceptual transhistórico en 
el que cabe situar los casos empíricos. El objetivo no sería otro que el de 
dibujar un mapa conceptual transhistórico que incluya diferentes lógicas 
subyacentes a la utilización del sorteo en política, con el propósito de com-
prender mejor in fine nuestro paisaje político actual. Semejantes tipos idea-
les (tal como el caso de las tres justificaciones del sorteo en política: señal 
sobrenatural del destino, imparcialidad e igualdad) se construyen a través 

 49 Warburg, 1990.
 50 Ginzburg, 1990.
 51 Sintomer, 2018, pp. 223-256.
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del estudio de las experiencias políticas. Me he servido, en buena medida, de 
resultados de mis propios análisis e investigaciones históricas, pero en la 
mayor parte de los capítulos me he apoyado en trabajos de otros investiga-
dores. He consultado un corpus histórico considerable al objeto de rastrear 
las grandes líneas de un fenómeno que engloba siglos de historia; de la An-
tigüedad a las democracias modernas, pasando por las comunas de la Edad 
Media y del Renacimiento y que se extiende, más allá de las fronteras de 
Europa, a China, India o México. Una serie de análisis sociológicos arrojan 
nueva luz sobre toda esta problemática; del mismo modo que lo hacen es-
tudios procedentes de campos tan diversos como la práctica legislativa, el 
derecho, la estadística, los debates más vivos de la profesión médica, y las 
iniciativas políticas de distrito. Sin pretensión de exhaustividad, confío en 
que esta investigación abra un filón en el que ahonden muchos otros. 

Por lo demás, combino la sociología histórica con la teoría política al 
objeto de analizar la forma de legitimidad que, en nuestros días, puede 
reivindicar el sorteo en política. Este tipo de aproximación se ajusta plena-
mente a la teoría crítica, que consiste en estudiar experiencias concretas 
—ya sean históricas o contemporáneas— para comprender y apreciar me-
jor las aspiraciones normativas y políticas propias de una sociedad, y no en 
afirmar principios puramente especulativos. La cuestión no sería tanto el 
papel que podría jugar el sorteo en una sociedad cuasi justa y cuasi demo-
crática cuanto lo que podría aportar a la democratización de los regímenes 
políticos existentes. Dicho de otro modo, ¿en qué sentido el sorteo puede 
contribuir a una «utopía real»,52 a un horizonte por naturaleza inalcanzable 
pero hacia el que, por medio de experiencias democráticas, podemos orien-
tarnos desde el presente?

Plan de la obra 

Si se pretende abordar el estado de los sistemas políticos de este co-
mienzo del siglo xxi, debemos librarnos de ciertos «a prioris» que, con 
demasiada frecuencia, paralizan la reflexión intelectual y la acción política. 
Necesitamos pensar, con espíritu renovado, una vía prometedora para la 

 52 Gastil y Wright et al., 2019.
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democracia. La crisis estructural de legitimidad de la representación políti-
ca, ahora mundial, exige replantear lo que parecía evidente a finales del 
siglo xx. Es muy posible que el tipo de orden político que fue establecién-
dose en el «Norte global» (a saber, Europa occidental, América del Norte, 
Nueva Zelanda y Japón) en las décadas de la posguerra no haya sido más 
que un paréntesis en la historia, una edad de oro reservada a una minoría 
a escala mundial, y no tanto el «fin de la Historia». De ahí el interés en 
revisitar tanto el pasado lejano de la experiencia democrática occidental 
como las experiencias del sorteo más prometedoras a lo largo de todo el 
mundo en la actualidad. 

Quisiera proponer en esta obra cuatro series de cuestiones. Tres de 
ellas quedan integradas en el marco de una perspectiva heredada de la so-
ciología histórica. La primera remite a prácticas del sorteo en política en el 
pasado. ¿Qué importancia tenían? ¿Qué tipo de filiaciones históricas per-
miten establecer? ¿Qué lógicas motivan y justifican la práctica del sorteo? 
La segunda serie de cuestiones queda referida a la desaparición del sorteo 
durante los dos primeros siglos de régimen representativo en Occidente. 
¿Por qué el sorteo desapareció con la caída del Antiguo Régimen tanto en 
Europa occidental como en América del Norte? ¿Por qué se desarrolló, en la 
esfera jurídica, al mismo tiempo que los jurados? ¿Cómo explicar esta sor-
prendente diferencia que separa a Occidente de China, que, a la manera de 
la antigua Roma, ha hecho un uso amplio del reparto aleatorio de las pro-
vincias entre los altos dignatarios, y esto hasta los albores del siglo xx? La 
tercera serie de cuestiones se focaliza en ese otro movimiento inverso del 
regreso del sorteo en política a finales del siglo xx. ¿Cómo entender este 
fenómeno? ¿Qué explicación política y sociológica puede darse de las expe-
riencias contemporáneas? ¿Acaso podemos distinguir entre corrientes polí-
ticas diversas que lo promuevan?

Y, en fin, nuestra última serie de cuestiones será de carácter normati-
vo. Tal y como se ha dicho, cada vez son más los profesionales y los teóricos 
que sostienen que el sorteo representa una vía prometedora para democra-
tizar el sistema político, al tiempo que refuerza su legitimidad. Esta ten-
dencia atraviesa el conjunto del tablero político. En 2020, la Organización 
para la Cooperación y el Desarrollo Económico publicaba un informe en 
el que se apelaba a la institucionalización de los sorteos con carácter mini-



Introducción 27

público para «incorporarse a la ola deliberativa».53 Entre la izquierda, algu-
nos militantes lo hacen en favor de una transformación más ambiciosa y 
reclaman la instauración de cuerpos legislativos designados aleatoriamente 
en el nombre de una crítica anticapitalista.54 En China, dentro de un con-
texto bien distinto, ciertos intelectuales se han posicionado también a fa-
vor del sorteo, en el sentido de que puede reforzar la legitimidad del siste-
ma de partido único.55 Y se plantean, asimismo, otras cuestiones. ¿De qué 
tipo de democracia estamos hablando?, ¿de una democracia deliberativa, 
tal y como preconizan la mayor parte de los defensores de los sorteos mi-
nipúblicos en los ámbitos universitarios e institucionales?, ¿de una demo-
cracia radical, tal y como dejaría pensar la frecuente referencia a Atenas?, 
¿de una mezcla de ambas, con proporciones que podrían variar?, ¿de una 
democracia «antipolítica» que trascendería, con mucho, las luchas por el 
poder? ¿Cuál es el valor específico del sorteo?

Para responder a estas cuestiones, sostendré cuatro tesis. La primera 
concierne a nuestra interpretación del sorteo en política. Las elecciones 
suelen presentarse como el instrumento por excelencia en una democra-
cia, pero el sorteo también ha estado muy presente en diferentes etapas de 
la historia en contextos republicanos y democráticos, las más de las veces, 
en conjunción con las elecciones. Con el progresivo debilitamiento de la 
legitimidad política de la democracia representativa del siglo xx, se va 
abriendo camino una corriente de pensamiento —muy particularmente, 
en los medios académicos— que está haciendo del sorteo un instrumento 
democrático, por oposición a las elecciones, de carácter aristocrático. Este 
punto de vista se sustenta en una cierta lectura de la cita de Aristóteles 
epigrafiada en el comienzo de este libro. Jacques Rancière parece apuntar 
en esta dirección cuando escribe: «el escándalo de la democracia, y de esa 
esencia suya que es el sorteo, consiste en revelar […] que el gobierno de 
las sociedades no puede más que descansar en su propia contingencia».56 
Barbara Goodwin, una de las autoras más incisivas en esto de la legitimi-
dad potencial del sorteo en las sociedades contemporáneas, trabaja en esta 

 53 OCDE, 2020, p. 25.
 54 Wright, 2019.
 55 Open Time, 2012; Bell, 2020.
 56 Rancière, 2009.
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misma línea.57 Mucho otros han arribado a conclusiones parecidas a partir 
de la lectura de la obra pionera de Bernard Manin, Principes du gouverne-
ment représentatif.58 El presente libro pretende esbozar un panorama más 
sutil: la idea de que el sorteo en política sería el garante de una lógica de-
mocrática transhistórica guarda más relación con el mito que con el hecho 
histórico, como prueba el que haya servido a fines tan distintos en el 
transcurso de la historia. Demostraré que la selección aleatoria ha respon-
dido a distintas motivaciones políticas y derivado de lógicas muy distin-
tas. En ciertas épocas, le fue dada una interpretación religiosa o sobrena-
tural. Así sucedió, de manera muy evidente, en muchísimos regímenes de 
la Antigüedad. También fue visto como el mecanismo que más favorece la 
imparcialidad; siendo esta, probablemente, la justificación transhistórica 
más frecuente de este procedimiento. Finalmente, la vía aleatoria ha podi-
do ser muy útil en la promoción de la igualdad, pues lleva siempre apare-
jada una dinámica democrática, en la medida en que el círculo de perso-
nas seleccionadas por el sorteo es muy amplio.

Mi segunda tesis guarda relación con la enigmática cuestión de saber 
por qué el sorteo desaparece de la escena política con las revoluciones mo-
dernas. Bernard Manin fue el primero en plantear esta cuestión, a la que da 
una doble respuesta. Los padres fundadores de las repúblicas modernas 
aspiraban no a una democracia, sino a una aristocracia electiva, de ahí que 
desecharan la selección aleatoria, tenida por democrática.59 De otra parte, 
la teoría del consentimiento, profundamente anclada en la concepción del 
derecho natural moderno, y que pretende que los gobernados consienten a 
las leyes, alcanzó tal importancia que parece muy difícil que una autoridad 
política pueda legitimarse si no ha recibido una aprobación formal por 
parte de los ciudadanos. Estos dos argumentos son importantes, pero no 
agotan la explicación. No dan cuenta del hecho de que, en la víspera de la 
Revolución francesa, el sorteo seguía aún vigente en diversos regímenes 
aristocráticos de Europa, y lo estaba, además, en conjunción con las elec-
ciones. El argumento de Manin tampoco explica por qué las corrientes 
radicales o revolucionarias no han defendido el sorteo, ni por qué este co-

 57 Goodwin, 2012.
 58 Manin, 1995.
 59 Ibid. 
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noce al mismo tiempo una expansión mayor en la esfera judicial con la 
selección de los jurados. Para resolver este enigma, debemos hacer entrar 
en juego otra serie de factores. El primero, y preponderante, trasciende las 
divisiones políticas. Así, mientras que, en Atenas, el sorteo quedó inscrito 
en el marco de una racionalización de la política, durante la Ilustración se 
convirtió en un mecanismo absurdo, muy particularmente tras la Revolu-
ción francesa. La noción de soberanía popular y la nueva concepción que 
se fue fraguando de la representación hicieron del sorteo algo obsoleto. El 
racionalismo republicano lo percibía como una supervivencia del Antiguo 
Régimen y, en virtud de una nueva concepción del tiempo y de la voluntad 
humana, la selección aleatoria comenzó a aparecer como arbitraria y, en esa 
medida, contraria a la razón. En la imposibilidad de recurrir a la noción de 
muestra representativa, que no existía por entonces, los contraargumentos 
son difíciles de abordar. En cambio, no se precisa ese tipo de justificaciones 
para el caso de los jurados populares, que no necesitan más que de un jui-
cio subjetivo y de sentido común. En los jurados por sorteo, sus integran-
tes pasan por ser intercambiables, algo que no tiene equivalente en la esfe-
ra pública.

Mi tercera tesis tiene que ver con el significado del reciente regreso del 
sorteo en política e implica, por supuesto, el concepto de muestra repre-
sentativa, indisociable de la selección aleatoria tal y como se practica hoy 
en política y que hace posible la constitución de «minipúblicos» o micro-
cosmos de población. El lugar decisivo que se reconoce a la deliberación y 
sus vínculos estrechos con el sorteo es otro factor absolutamente moderno. 
Estos dos elementos confieren al sorteo una nueva razón de ser, unos ele-
mentos que vienen a superponerse a dos de sus más antiguas significacio-
nes, a saber, la imparcialidad que hace posible y la igualdad que instaura 
entre aquellos que selecciona, transformando, así, la lógica global de la se-
lección aleatoria. Queda que el análisis de la puesta en práctica de estas 
últimas décadas permita distinguir dos momentos. La primera oleada de 
innovaciones democráticas, sustentadas en sorteos de carácter minipúblico 
y que se inscriben antes en la lógica de una democracia deliberativa que en 
las del autogobierno o de la democracia radical. Desde esta perspectiva, la 
referencia a Atenas, que se regía por el sorteo y los debates cara a cara, re-
sulta más problemática de lo que pudiera parecer. La segunda oleada, más 
proteiforme, concuerda mejor con algunas de estas corrientes de perfil 
neoateniense. Revestidos de un poder auténtico, algunos de estos disposi-
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tivos, aparecidos con esta segunda oleada, guardan más relación con las 
tradiciones democráticas atenienses que los minipúblicos de carácter con-
sultivo.

La última de mis tesis es de carácter normativo. Apoyándome en el 
acervo de sociología histórica que se presentará más adelante, ofreceré un 
argumentario a favor del sorteo que se pretende normativo, convincente 
y políticamente realista. Los procedimientos de selección aleatoria de ins-
tituciones dotadas de poder decisional parecen ser portadoras de una de-
mocratización de la democracia. Aún hace falta precisar qué concepción 
de la democracia otorga validez a esta afirmación. Los democratas delibe-
rativistas postulan la adopción de un sistema de deliberación en el que 
concurren diferentes elementos, en una armoniosa división del trabajo en 
la que los minipúblicos constituyen un eslabón importante. La limitación 
de esta perspectiva no es otra que la de hacerse una idea ingenua de la 
política y de la sociedad, que quedarían libres de dominación, y en la que 
las opiniones podrían cambiar por completo en virtud de lo que Haber-
mas60 llama «la fuerza sin coacción del mejor argumento». En otro mode-
lo, que denomino democracia antipolítica, y al que se adhieren los más 
diversos blogs, movimientos sociales y partidos, absolutamente críticos 
con la democracia representativa, las elites se contraponen al pueblo como 
cuerpo. Una vez que el pueblo se haya librado de las elecciones y, con 
ellas, de las elites, el sorteo desempeñará un papel central. Su mecánica 
«reemplazará el gobierno de los hombres por la administración de las co-
sas», por retomar una idea propia de Saint-Simon y de Engels. Semejante 
punto de vista no hace más que remitir a un futuro lejano la encrucijada 
de una sociedad sin conflictos; y tampoco tiene en cuenta las «contradic-
ciones en el seno del pueblo», presente y futuro.61 Esta es la razón por la 
que, aquí, defenderé una tercera corriente, la de la democracia radical, 
que justifica mejor —en la medida en que tiene en consideración la im-
portancia de la deliberación— la difusión del sorteo en política, al menos 
en Occidente. Una corriente que obliga a concebir las transformaciones 
estructurales que se sucedieron como resultado de un complejo juego de 
antagonismos sociales, de acciones emprendidas por los partidos políticos 

 60 Habermas, 1996.
 61 Mao, 1957. 
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y de innovaciones democráticas destinadas a conferir más poder al pueblo y 
a favorecer los momentos de construcción de consenso. Esta visión siste-
mática difiere del modelo deliberativo, pues concibe los distintos elemen-
tos del campo político operando en tensión, y no de manera cooperativa 
y funcional. Dentro del ecosistema político, el sorteo puede desempeñar 
un papel importante, reforzado por sus virtudes factibles de imparcialidad 
y de igualdad y porque recupera una forma de representación en la que 
representantes y representados se parecen desde el punto de vista socioló-
gico. Combinado con la deliberación y la idea de la sabiduría de la multi-
tud, el sorteo abre una vía prometedora, aunque no exclusiva, para rein-
ventar la democracia en el siglo xxi.

En el primer capítulo analizaré las muchas diferencias que separan a 
las democracias antiguas de las modernas. En primer lugar, esbozaré la 
crisis actual de la representación política, que ofrece un contexto cultural 
en el que cabe situar la difusión de innovaciones democráticas como el 
sorteo. Ni propias de un país, ni transitorias: las causas de esta crisis son 
estructurales. Estudiaré tres de ellas y, tras haber recorrido los posibles es-
cenarios que dibujan la posdemocracia y el autoritarismo en el Norte glo-
bal, examinaré, más pormenorizadamente, el proyecto de democratización 
de la democracia. Seguiré con un cuadro de conjunto de las formas del 
sorteo en la Antigüedad, el periodo de referencia para los partidarios de lo 
aleatorio en política. Mediante la descripción de los usos episódicos a los que 
el sorteo dio lugar en el Asia Occidental antiguo, esclareceré los motivos 
que explican que se procediera, según Tomás de Aquino, a distinguir dos 
formas de sorteo, el adivinatorio y el distributivo, al margen de los proce-
dimientos utilizados en los juegos de azar o en la ciencia. El sorteo se secu-
larizó ampliamente en Atenas durante su edad de oro, fundando su legiti-
midad en su imparcialidad y en su capacidad de encarnar cierta lógica 
de democracia radical. En Roma, el sorteo, muy generalizado, pero con 
modelos muy distintos, fue de la mano de un ritual importante y de una 
dimensión simbólica que tendían a favorecer una competencia pacífica en-
tre elites en nombre de la República y del bien común. Estos dos ejemplos 
contrastados permitirán determinar la heterogeneidad de las lógicas a las 
que sirve el sorteo.

En el capítulo 2 pasaré a considerar el renacer del sorteo en Occidente 
durante la Edad Media y la Edad Moderna, y repasaré las mutaciones de las 
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repúblicas italianas durante la Edad Media y el Renacimiento, así como las 
prácticas de selección aleatoria en España, en Suiza y otros países de la 
Europa del Antiguo Régimen. A lo largo de los diferentes periodos, el sor-
teo se expandió y adquirió las más diversas formas, siempre combinadas 
con la elección y la cooptación. Porque se trata, ante todo, de regular la 
competencia en el seno de un grupo —y en particular de una elite— por 
el reparto del poder y de los recursos. Y se constituye, asimismo, como un 
elemento central de los regímenes de «aristocracia distributiva» que surgie-
ron en los diferentes contextos republicanos en los que un grupo de ciuda-
danos salidos de entre las elites podía ejercer una forma de autogobierno en 
nombre del bien común y gozar de los privilegios asociados a la res publica. 
En ciertos casos, particularmente en las comunas italianas del siglo xiii y, 
durante ciertos periodos, en Florencia, el autogobierno republicano se ex-
tendió a un grupo de ciudadanos más amplio. A falta de los datos necesa-
rios, me limitaré a mencionar los casos excepcionales del sorteo fuera del 
mundo occidental, principalmente en la India. Este capítulo brindará otra 
enseñanza: antes de la Revolución francesa, el sorteo en política se asociaba 
a una forma empírica de «domesticación del azar» y hacía las veces de ins-
trumento racional en una época en la que el concepto científico de muestra 
representativa no existía todavía.

El capítulo 3 aborda el enigma histórico de la desaparición del sorteo 
tras las revoluciones americana y francesa. Para comenzar, subrayaré la 
«gran divergencia» que separa, en este punto, a China y Occidente, puesto 
que aquella recurrió al sorteo hasta comienzos del siglo xx (en combina-
ción con los exámenes imperiales), mientras que este renunció al sorteo en 
los albores del siglo xx. De seguido, pondré en evidencia las causas de dos 
siglos de eclipse de la selección aleatoria en la política occidental, tanto más 
paradójica cuanto que resultó válida como técnica de designación de los 
jurados de audiencia. De hecho, la selección aleatoria en la esfera judicial 
se sustenta en la idea de que los jurados son depositarios intercambiables 
del sentido común. A contrario sensu, el debate que sacude a Suiza durante 
el periodo revolucionario, en las postrimerías del siglo xviii, demuestra 
que el pensamiento racionalista que emerge con la nueva Modernidad y la 
Ilustración no podía concebir el sorteo más que como un vestigio arbitra-
rio e irracional del pasado. En aquella época, el concepto de muestra repre-
sentativa con el que los lectores contemporáneos están tan familiarizados 
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no había sido teorizado aún. De ahí que, incluso los partidarios de la repre-
sentación descriptiva —que descansa en la semejanza sociológica entre re-
presentantes y representados— no puedan reclamarse del sorteo para de-
fender su ideal.

El capítulo 4 analizará el desarrollo exponencial de los experimentos 
contemporáneos centrados en el sorteo y explicará por qué este mecanismo 
aparece como cada vez más legítimo para una gran diversidad de actores. 
La mayoría de sus defensores apoya sus argumentos en el concepto relati-
vamente nuevo de muestra representativa, que permite una representación 
sociológica o estadística de la población; esta segunda «domesticación del 
azar» establece una relación estrecha entre la designación aleatoria y lo que 
la teoría política anglosajona ha denominado representación «descriptiva», 
en la que el cuerpo de representantes ofrece un espejo sociológico de los 
representados. Los partidarios del sorteo proponen, con frecuencia, que 
este se combine con una deliberación de calidad, poniendo sobre la mesa 
sus valores de imparcialidad, de democracia y de calidad epistémica. Tam-
bién describiré, alternativamente, dos oleadas de puestas en práctica. La 
primera, que surgió en la década de 1980, giró en torno a los minipúblicos 
deliberativos tal como los jurados ciudadanos, conferencias de consenso y 
sondeos deliberativos. Estos dispositivos consultivos, introducidos desde 
arriba, muy controlados por sus inventores, fueron simples complementos 
de la democracia representativa. La segunda oleada, surgida en la década de 
2000, dio origen a una auténtica profusión de innovaciones democráticas. 
Dotados de poder decisional, estos minipúblicos incorporan elementos 
de democracia participativa o directa, siendo las asambleas ciudadanas su 
ejemplo más rotundo. Estas prácticas, algunas veces, emanan de la base y 
que en un puñado de experiencias dieron origen a las primeras instituciones 
permanentes por sorteo. Incluso los partidos políticos y las asociaciones 
han recurrido al sorteo. Llegados a este punto, la politización de ciertas 
prácticas apunta a un modelo que contrasta con la corriente de la demo-
cracia deliberativa, que valora la imparcialidad y la neutralidad de los 
minipúblicos. Ofreceré también un análisis de las distintas formas en las 
que la igualdad política se ha vinculado con el sorteo a lo largo de la his-
toria. Los imaginarios políticos que defienden el regreso de la selección 
aleatoria en política son muy distintos entre sí, al menos en Occidente, a 
saber, la democracia deliberativa, la democracia antipolítica y la democra-
cia radical.



El gobierno del azar. Sorteo y democracia, de Atenas a nuestros días34

El capítulo 5 abogará por la reintroducción del sorteo en los regíme-
nes políticos del Norte global, a través del análisis de los grandes problemas 
que lleva aparejados y de las importantes funciones que podría cumplir en 
la política contemporánea. Las instituciones por sorteo pueden convertirse 
en el vector de un suplemento de democracia, de una opinión pública 
mejor formada y de una acción pública más responsable; en resumen, una 
dinámica que se opone, simultáneamente, a la posdemocracia y el autori-
tarismo. Discutiré la idea de cuerpos legislativos por sorteo abordando, 
desde una perspectiva sistémica, las posibles contribuciones del sorteo a la 
reinvención de la política y de la democracia en el siglo xxi.62

En una de las primeras justificaciones históricas de la democracia, 
Platón explicaba lo siguiente en relación con Atenas:

Cuando se necesita deliberar en torno a los asuntos que interesan a la 
administración de la ciudad, vemos cómo se levantan, indistintamente, para 
tomar la palabra arquitectos, herreros, zapateros, comerciantes y marinos, ricos 
y pobres, aristocracia y dêmos, y nadie los critica […] por dar consejos sin haber 
recurrido a ninguna fuente, ni tener ningún maestro. Resulta evidente que no 
se considera que esto haya de ser enseñado.63 

Esta obra afirma la necesidad de repensar las grandes cuestiones que 
son el fundamento mismo de nuestros regímenes políticos. ¿Cuáles son las 
fuentes de la legitimidad política? ¿Qué forma de deliberación pública de-
bemos privilegiar? ¿Cómo podemos construir colectivamente el bien co-
mún? ¿Qué podemos entender por representación? ¿Quién decide? ¿El ar-
gumento de Platón podría tener, hoy, algún tipo de validez? ¿Acaso el 
sorteo podría desempeñar algún papel en el relato democrático actual?

 62 Plato, 1956, 319d.
 63 Ibid.
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